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Reconquista, 29 noviembre 2023.,

Al Presidente

Concejo de Reconquista

Don Gustavo A. López

S/D -)'onr4

Por medio de la presente, quiénes suscriben, Lilian
Robert DNI 16871931 con domicilio en Lucas Funes 711 y Mar¡o Robert,DNl
14864844 con domicilio en Bv. Lovato 1365, tenemos el agrado de dirigirnos a
Usted y por su ¡ntermedio a los demás miembros de este cuerpo legislativo, a
los fines de solicitar autorización para realizar la Mensura y subdivisión bajo el
Régimen de excepción del inmueble ubicado en Lucas Funes 711 , identificado
con P.l. N" 03-20-00 008804i0007, P.M. N.i24.082/95, pH N.4671, debido a
que el departamento de planeamiento urbano del ejecutivo municipal informa
por nota No 237123 POPyH que "desestima la solicitud conslderando que es
antirreg lamentario"

Cabe mencionar que el espÍritu de subdivisión no es con
fines inmobiliarios, motiva el mismo que dicha propiedad es un condominio del
cual somos propietarios y es necesario subdividirlo, con fines de herencia
familiar y por ser vivienda única de una de las partes, para que cada uno
cuente con su respectiva escritura.

Dicho inmueble no posee deudas municipales, ni
provinciales. Por tal motivo, nos contactamos con la Jefa del departamento de
planeamiento urbano, Arq. Miriam Di Leo, sin llegar a una respuesta favorable y
con el sr. lntendente de Ia ciudad Enrique Vallejos, quien alentó a realizar dichá
nota.

Adjunto información mencionada para su comprensión.

Sin otro particular y a entera disposic¡ón para coordinar
una reunión y 'ealizef las aclaraciones que se estimen, lo saluda atentamente,

ifuYl
Lilian Robert.

Contacto.

3482-616975
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Mario Robert

Contacto

3482-519300
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Rccñnqti¡ta, 24 Noui*tnhte d\ 2A27..

Rof.: IVor¡ No 231/23 pepvH
So cttuel Fectiú d;d modlttcaclfun pH.
Pro.pletartos: ltlario ROBERf y Lfi¡"n ROBERf.
Sall c¡renté: A g rlm, An ton cra HUftU-

isnl€ ds documenlacién ño O30512Opor lo que, para llevar adelante dicho trámite deberá registrar mod¡licaciones adecuándoseala reglamenláción en vigencia_
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CERTIFICACIÓN

, de.cuerdo ¿l Archivo de Obras

js e, número H.O305 de fe€ha

laj sita sn C¿lie 30 tuces funes
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